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Iklgada de Caballería don GlIcerio González Domínguez. Re
emplazo voluntarío.~Retirado el 13 de mayo de 1962. 

a1gada de Artillerta don Vlct.or Ezquerro Gil. Colocado.:-Re
I tirado el 10 de mayo de 1962. 

'Bttgadade' Artilleria ' don Fernando Gómez Santos Reémplazo 
voluntatio--'Retirado elIde mayo de 1962. 

Brigada de Artilleria don Matias Moreno Galindo. Reemplazo 
voluntario.~Retirado el 5 de mayo de 1962. 

Brigada de Artilleria don José Riquelme Ferrer. Reemplazo vo
luntario.-Retirado el 12 de aoril de 1962. 

Brigada de Artilleria don Román Valdivieso Pérez. Reemplazo 
voluntarlo,-Retlrado el 9 de mayo de 1962, 

Brigada de Ingenieros don Pio . Concha Urraca . . Colocado.-Re
tirado el 5 de may!' de 1962 

Brigada de .Intendencia don Aurello del Amo Colino. Reemplazo 
voluntario.-Retirado el 15 de .mayo ,de 1962. '. 

Brigada de Sanidad don · Pedro MartÚlez Diez. Colocado.-Re
tirado el 13 de mayo de 1962 

Sargento primero de Artiliería don . Máximo Miguel Mal1amut. 
Colocado.-Rstirado el 5 de mayo de 1962. 

Sargento de Infantería don Augusto Miguel Díez. Reemplazo 
voluntario.-Retirado el 11 de mayo de 1962. 

Sarg~nto de Infantería don Juan Navarro Saldaña, Reemplazo 
voluntario.-R~tirado el 29 de abril de 1962. 

SarC7ento ' de Infantería don Miguel Núñe;:: Moldón. Reemplazo 
toltintario.-Retirado el 11 de mayo de 1962. 

Sargento de Artillería d'on VíCtor Esteban PéreZ. Reemplazó 
voluntaric..-R.etlrado el 8 de mayo de 1962, . . 

Oapitán de Infantería don José Carreira VareIa. Colocado.-
Fallecimieqto. . 

Al personal retirado relacionado anteriormente que proce
d'a de la ' situación de «Colocado» deberá hacérsele nuevu se
ñalamiento de haberes ' en relación a . su destino civil. de acuer
do con lo estabiecido en el artículo 23 de las Leyes de 15 de 
julio de 1952 <<<Boletin Oficial del Estado» núm. 199) y 30 de 
marzo de 1954 <({Boletín Ot'icial del Estado» núm. 91) . 

Lo digo a VV EE. para su conoc~miento y efectos. 
Dios guarde a VV. EE. muchos anos. 
Madrid. 23 de mayo de 1962.-P. D., Serafín Sánchez Fuen

santa. 

Excmos. Sres. Ministros 

ORDEN de 23 de mayo de 1962 por la (fue se dispone el 
cese del Cabo primero de la Guardia Civil don Manuel 
Vázquez . Vázquez en la Segu1fda compaiiía Móvil de 
la Guardia Territorial de la Región Ecuatorial. 

Ilmo. Sr. ~ " Accediendo a la petición formulada por el Cabo 
primero de la Guardia . Civil don Manuel VázQuez Vázquez. 

Esta Presidencia del Gobierno. de cqnformidad con la pro
puesta de V; l. y en uso de lll,s facultades ' conferidas por . las 
disposiciones legales vigentes. ha tenido. a bien disponer su cese 
en la . Segunda Compaúía Móvil. de Instructores de la Guardia 
Territorial de la Región Ecuatorial. con efectividad de 13 de 
jUnio próximo. día siguiente al en que cumple la licencia ex
traordinaria por enfermo Que le fué. concedida. 

Lo que partiCipo a V. l. para su conocimiento y efectos pro
cedentes. ' 

Dios guarde a V l . muchos aúos. 
Madrid, 23 de mayo 'de 1962. 

CARRERO 

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas. 

ORDEN de 25 de mayo de 1962 por la que se dispone la 
baja en el destino civil que ocupa en la actualidad . y el 
pase a la situación de «en expectativa ¡Je servicios ci
viles» del capitán ' de Ingenieros don Pedro Sard Fe
Triol. 

Excmos. Sres.: De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
10 cuarto ' de la Ley de 17 de julio de Í958 (<<Boletin Oficiál del 
Estado» número 172), párrafo cuarto del artículo 'séptimo del 
Decreto de 22 de julio de 1958. que desarrolla la Ley ' anterior 
(<<Boletin Oficial del Estado» número 189) y apartado b) de la 

.orden de la Presidencia del Gobierno de 16 dé febrero de 1959 
(<<Boletin Oficial del Estado» número 46); vista la instancia cur~ 
sada por 'el Capitán de Ingenieros don Pedro Sard Ferríol. en 
la actualidad con destÚlo civil en la. Prellidencia del Gobierno, 

Instituto Nacional de Estadistica. DelegaC!On ProvmciaJ oe Guí
puzcoa. en suplica de que se le conceda el pase a la situ.aélón 
de <¡en expectativa de .servicios civiles»; considerando el dere.cho 
que le asiste y a propuesta .de la Comisión Mixta de Servicios 
Civllestle tenido a .. bien acceder a lo solicitado por el citado 
Capitán;causandó baja el mismo en el destino civil de refe
rencia y ' alta en la situación de/ «en expectativa de servicios 
civiles», fijando su ' residencia en la plaza de San Sebastián 
( Guipúzcoa) 

Lo digo a VV. EE .. para su conocimiento y efectos. 
Dios 'guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid 25 de mayo de 1962.- P. D .• Ricardo Alonso Vega. 

ExcÍnos. · Sres. MiniStros . 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

RESOLUCION de .la Dirección General de Justicia por 
la . que se nombra para la plaza de Seeretariode la, 
Sección cuarta ¡Je la Audiencia Territorial de Madrid 
a don Jose Maria de Encio y Cortés. 

Visto el expediente instruido para la provisión ' de la ' plaza 
de Secretario . de la Sección cuarta de la Audiencia Territorial 
de Madrid, vacante por traslación de don José Sarabia Pérez, 
que la servia. -

Esta Dirección General. de conformidad con . lo eStablecido 
en el artículo 11 de la Ley Orgánica del Cuerpo en su·. nueva 
redacción dada por la de 17 de julio de 1958 . . hatenido. a bien 
nombrar ,para desempeñarla a don , José Miaría . de Encio ' y 
Cortés. Secretario de la Administración de Justicia de la quin
~a categoría. que ocupa el cargo de Secretario de la Sala de 
lo Contencioso-administrativo de la Audiencia Territorial de 
Burgos. por ser · el concursante que, reuniendo las condiciones 
legales. ostenta derecho preferente para desempeñarla. cuyo 
funcionarío continuará percibiendo el sueldo anual de .35.160 
peSetas' más las ' giatificaclones que legalmente le correspondan. 

Lo digo a V.' S. para su ' conocimiento y efectos consi
guientes. 

Dios · guarde a V. S. muchos afios. 
Madrid-,- 19 de mayo de 1962;-El Director general. VIcente

GonZález. 

Sr. Jefe de la Sección segunda de esta Dirección Generaí. 

R.ESOLUCION de la DirecC1.ón General de Justicia por la 
que se ¡Jeelara en situación de excedencia voluntaria a 
/lon Alberto Garda Puertas. Auxiliar de la Justicia Mu~ 
nicipal. . 

Cpn esta fecha ':i por tiempo no inferior a un año se acuer~ 
da declarar en situación de excedencia voluntaria a don Al
berto Garcia Puertas. Auxillar de la Justicia Municipal de ter~ 
cera categoría. con destino en el Juzgado Municfpalnúmero 1 
de Vigo (Pontevedral. 

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V S. muchos aúos. 
Madrid. 25 de mayo de 1962.-El Director general. VIcente 

González. . 

Sr. Subdirector .generaf'lie ' la Justicia Municipal 

1\1 1 N 1 S TER 1 O 
DE L 'A GOBERNACION 

RESOLUCION de la InspeeciónGeneral de la Dirección 
General de Sanidad por la que se jubila · a don Pedro 
Sesé Rivas. Sirviente Técnico de la Escuela Nacional de 
Sanidad . 

Ilmo. Sr .. : En armonia con lo prevenido en la Ley de 27 de 
diciembre de 1934 • . 

Esta InspeCCión General, en uso de las atríbuciones que le 
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confiere la Orden illll1lsterlaJ de 31 de marzo de 1958, ha temdo 
a b~en declarar jubilado con el haber que por clasificación le 
corresponda a dón ' Pedro Sesé Rivas, Sirviente Técnico de la 
EscUl~la NaCional · de Sanidad, con el sueldo apual de 11.400 pe
setas, . oiás dos mensualidades extI."aordinarlas. acumulables . al 
sueldo, en julio y diciembte. por cumplir en 27 del mes en curso 
lá .edad reglamentaria para ello y en cuya fecha causará ba ifl 
en el servició activo. . 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos 
Dios guarde a V 1. muchos años. 
Madrid. 27 de marzo de 1962.-;El Inspectorgenera.l. J efe de 

Personal Andrés Díaz de Rada. 

TImo. Sr. Ordenador de Pagos del Ministerio de la Gobernación .· 

MIN.fST'ER'IO DE TRABAJO 

:&4 de mayo de 1892, por lo que en igual fecha del año en cur
so cumple la edad de setenta años;, 

Resultando que a 101 efectos previl* en el ankukI • del 
Reglamento de 21 de noviembre de 1927, y .a tenor de lo es
tablecido en las Instrucciones dictadas por la Presidencia del 
Gobierno en 22 de mayo de 1942, se remite la documentación 
pertinente a la Dirección General del Tesoro, Deuda Pública y 
Clases Pasivas del Estado. dentro del plazo reglamentarIo 

Con!:.iderando que con arreglo a la base octava de la Ley 
de Funcionarios de 22 de julio de 1918 y articulo 87 del Regla
mento para su aplicación de 7 de septiembre si3'Uiente. la ju
bilación de los funcionarios civiles del Estado será forzosa por 
razón de la edad, habiéndose fijado ésta en setenta años por 
la Ley de 27 de diciembre de 1934. completada por la de 24 de 
junio de 1941. 

Vistas las disposiciones legales cita.das y demás de pertinente 
aplicaCión, asicomo lo informado por la Sección de · Personal 
y ·Oficial!a Mayor del Departamento 

Esta -Subsecretaria. en uso de las facultades que le están 
conferidas por la · norma segunda de la Orden de la Presiden
cia del Gobierno de 5 de octubre de . 1957 dada para la aplica
ción de la Ley de Régimen Jurídico d~ la Administración del 

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se acuer. I Estado ha tenido a bien acordar la jubilación forzosa de don 
da la jubilación forzosa de don . Leoncio de la Fuente . Ldeoncio de lla Fuente serranodcomo Inspector. técnl idCO general 
Serrano, Inspector técnico general de tercera clase e tercera c ase con ascenso el C)lerpo NaclOna e I~pec
con ascenso del Cuerpo Nacional de Inspecctón de Tra. I ción de Trabajo, con la clasificación que le corresponda y erec
bajo. l' tos del dia24 de los corrientes. en que alcanza la edad de se-

tenta años. 
Ilmo. Sr. Visto el expediente personal de don Leoncio de Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 

la Fuente Serrano, Inspector técnico · general de tercera clase Dios guarde a V. 1 muchos años. 
conascénso del Cuerpo. Nacicnal de Inspección de Trabajo. Madrid. 29 de mayo de 1962.-El Subsecretario, Cristóbal 
d'estinado en la Dele3'a:::ión Provincial de Barcelona; y Graciá. 

Resultando que según la partida de nacimiento que obra en 
el expediente personal de dicho funcionario, éste nació el día nmo. Sr. Oficial Mayal' de este Departamento. 

OPOSICIONES Y CONCURSOS 

MINISTERIO DE JUSTICIA 
'. 

ORDEN de 26 de mayo de 1962 por la que se convocan 
oposiciones para pubrir plazas . de Auxiliares penitencia· 
rios de tercera clase del Cuerpo Auxiliar de Prisiones. 
Sección masc:ulina. 

Ilmo. Sr. : En cumplimiento de lo dispuesto en el artIculo 331 
del Vigente Reglamento de los Servicios de Prisiones, y . con el 
fin de proceder a la provisión de p:azas vacantes de Auxiliares 
penitenciarios .de tercera clase del Cuerpo Auxiliar de Prisio
nes, Sección masculina, se hace preciso anunciar la oportuna 
convocatoria. para proveer las citadas plazas. al propio tiempo 
quese dictan normas por las que habrá de regirse la oposición 
de referencia. 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

1.0 Se convoca oposición para proveer veinticinco plazas de 
A.llxUiares penitenciarios de tercera clase del Cuerpo Auxiliar 
de Prisiones, S~cción masculina, más las vacantes que se pro
duzcan hasta la terminación de los ejercicios, dotados con el 
sueldo . anual de once · mil ciento sesenta pesetas más una gra
tificación igual al sueldo, y otros emolumentos . legales. 

, 2.0 Para tomar parte en la misma se reqUiere: Ser españOl, 
de· estado seglar, haber cumplido la edad de veintiún años . y 
na. excederge treinta dentro del plazo de presentación de ins
tancias, carecer de antecedents penales, observar buenaean
ducta pÚblica y privada, no haber sido separado de Organismo 
a:guno dependiente del Estado, Provincia o Municipio, o, en su 
-.aso, haber · obtenida. la oportuna rehabilitación; ser adicto a l 
Glorioso Movimiento Nacional y no padecer enfermedad fisica 
oinfectocontagiosa ni defecto físico que le impOSibilite para 
el ejercicio del cargo, debiendo reunir las condiciones físicas 
necesarias para la práctica del judo; aSignatura obligatoria del 
curso a seguir en la Escuela de Estudios Penitenciarios. 

3.0 Los que deseen concurrir a la oposición bastará con que 
lo soliciten por medio de instancia dirigida a esa Dirección 
General. . Las· solicitudes deberán tener entrada en el Regis
tro General de este Departamento dentro del plazo de treinta 
días hábiles. contados a · partir del sigUiente al de la pUblica
ción de esta Orden en el «Boletín Otlcial del Estado», pudiendo 
ser presentada directamente en dicho Registro o bien en aque
llos Organismos a que hace referencia la Ley de Procedimiento 
Administrativo, de 17 de julio de 1958, debiendo ir acompa· 
fiada del recibo de haber abonado a esa Dirección General (Ha
bilitación de Material> la cantidad de doscientas pesetas en 
concepto de derechos de oposición, haciendo constar en la ins
tancia expresa y detalladgmente, que reúne todas y cada una 
de las condiciones exigidas en el apartado segundo de esta Or
den, referida siempre a la fecha de expiración del plazo seña
lado para la presenfación de las instancias. 

Los interesados deberán consignar, en su caso. el carácter 
con que cada opositor pretenda figurar ,en relación con lo dis
puesto en la Ley de 17 de julio de 1947. 

4.0 Expirado el plazo de presentación de instancias, se pu
blicará la relación de aspirantes admitidos y excluídos en el 
«Boletín Oficial del Estado». Después de publicadas las listas 
se nombrará el Tribunal por la autoridad competente. hacién
·dose pública su composición en el referido «Boletín». 

5.0 Seguidamente se señalará el local, día y hora en que 
se ha de verificar el sorteo de los opositores, para lo cual se 
formará una relación por riguroso orden alfabético de apell1-
dos y se sacará a la suerte una letra. dándose el número uno al 
opositor que encabece la misma, y a partir de ella y de una for
ma correlativa, el correspondiente a los demás opositores. 

El resultado de este sorteo se pub:icará en el «Boletin Ofi
cÍlil del Estado», y el orden que en él se establezca · servirá para 
todos los actos en que los interesados hayan de intervenir ·en 
esta oposición. 

6.0 La cposición no comenzará hasta transcurrido el plazo 
mínimo de tres meses, contados desde la publicación de la 'con, 
vocatoria en el «Boletín Oficial del Estado». 


